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B A S E S PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA Y SELECCIÓN DE MONITOR DEPORTIVO 

PARA EL PROGRAMA “TU SALUD EN MARCHA” DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE TOLEDO 2025/2026. 

 

PRIMERA. - Objeto de la convocatoria: Realización de actividades en materia de bienestar social durante 

el año 2025-2026 y creación de bolsa que estará vigente hasta la convocatoria de una nueva en el ámbito del 
programa “Tu Salud en Marcha” consistente en la contratación de un monitor para la práctica de ejercicios 
adaptados a personas mayores de 60 años de edad y realizados en grupo en sesiones de 1 hora de duración 
 
SEGUNDO. – Características del contrato: 

 

- Duración del contrato: Programa de la Excma. Diputación Provincial de Toledo que se desarrollará 

de manera temporal: 

PRIMERA ETAPA DEL 15-10-2025 AL 15-12-2055 

SEGUNDA ETAPA DEL 15-01-2026 AL 30-05-2026 

- Jornada: martes y jueves (1 HORA) 

- Salario: 224€ brutos al mes. 

 

 

 TERCERO. - Sistema de selección. - El sistema de selección será el de concurso. 

 

 REQUISITO: Estar en posesión del Título de Educación Secundaria Obligatoria 

 (E.S.O). 

 

  Se valorarán los siguientes méritos: 

 

1º Titulación 

- Título de Técnico en Animación de Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD)/ Magisterio de 

Educación Física (3 puntos) 

- Bachillerato/ Monitor deportivo (2 puntos) 

  

 2º Experiencia: 

 0,1 puntos por cada mes trabajado en un puesto igual o equivalente al ofertado (máximo 

 2 puntos) 

 

En todos los documentos que acrediten la experiencia deberá constar expresamente la categoría 

profesional y el tiempo de trabajo. 
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La Comisión de selección deberá disponer de los documentos acreditativos por los que se regirá el 

proceso de selección para poder valorar los mismos. Aquella documentación no aportada no será 

valorada. 

 

La Comisión de selección se designará por la Entidad Local conforme al procedimiento establecido en 

la legislación de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de las Administraciones 

Públicas para la selección de personal laboral. 

 

Será seleccionado el aspirante que obtenga mayor puntuación en la baremación de méritos. 

 

 CUARTA. - Los interesados en participar en esta convocatoria deberán presentar su solicitud desde 

el día 11 de septiembre de 2025 hasta el 25 de septiembre de 2025 en la oficina del ayuntamiento en su horario 

de atención al público de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas Junto a la solicitud deberá hacerse constar los 

datos personales, manifestación expresa de reunir todas las condiciones exigidas, así como la documentación 

acreditativa de los criterios de selección para su posterior selección. 

 

 Montesclaros, a 11 de septiembre de 2025 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

Fdo.: José Joaquín Manzanas Muñoz 
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